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Enseñanza de la lengua a estudiantes 
con autismo1

Por María Laura Grosso2

Introducción

La perspectiva inclusiva retoma el paradigma de Derechos Huma-
nos (DDHH) que considera a la persona en igualdad de condicio-

nes, derechos y dignidad para acceder y participar civil y socialmen-
te en cada ámbito que le corresponde (UNESCO, 1948, 1989, S/D, 
1990, 1994ª, 1994b, 1994c, 1996, 2000, 2005, 2006, 2008). Se retoma 
la idea de igualdad, de equidad en la diversidad, desde la heteroge-
neidad (Grosso, 2020a). La inclusión escolar (Ley 26.206, 2006, Art. 
42; Ley Nº 27.044, 2014; Resolución Ministerial 311, CFE, 2016; Me-
morándum 02, 2017) garantiza el aprendizaje según cada programa 
educativo individual y personal (Grosso, 2021a, 2021b).

Igualmente, en la Declaración Universal de los Derechos Lin-
güísticos, firmada en Barcelona en 1996, se reconocen los derechos 
lingüísticos como DDHH. El lenguaje inclusivo supone, en términos 
de derechos lingüísticos, el reconocimiento a la igualdad de posi-
bilidades de nombrar y ser nombrados. Desde este punto de vista, 
la enseñanza se propone ‘en los lenguajes y los modos y medios de 
comunicación más apropiados para cada persona y en entornos que 
permitan alcanzar su máximo desarrollo académico y social’ (CIDPD, 
UNESCO, 2006, p. 20). La inclusión apela a diferentes lenguajes: la 
visualización de textos, la comunicación táctil, los macrotipos, los 
dispositivos multimedia de fácil acceso, así como la escritura o di-
bujos, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz 
digitalizada y otros modos, medios y formatos aumentativos o alter-

1 Este trabajo se enmarca en el Programa de Formación de Investigadores/
as de la Facultad de Lenguas, 2022-2023 (RHCD N.° 315/2014, RHCD N.° 
243/2015 y RHCD N.° 401/2015): GESTOS, LENGUAJE Y SIGNIFICADOS: In-
vestigación sobre el lenguaje desde los enfoques corporizados y multimodales.
2 Facultad de Lenguas, Universidad Nacional de Córdoba
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nativos de comunicación, comprendida la tecnología de la informa-
ción y las comunicaciones de fácil acceso (CIDPD, 2006, p. 5).

Ahora bien, el autismo es un trastorno del neurodesarrollo que 
constituye una condición diagnóstica con dificultades en el área del 
lenguaje y la comunicación, patrones de comportamiento e inte-
reses restringidos y repetitivos (OMS, 1990, 2018; APA, 2013, 2022). 
En la escuela, dichas características son consideradas necesidades 
educativas (NE, Education Act, 1996) derivadas de discapacidad3. Di-
chas NE dan cuenta de un estilo de aprendizaje que va a incidir en el 
modo en que se propone la enseñanza de la lengua española. Saber 
el modo en que se aprende, como, también, saber el modo en que 
no se aprende (dónde hay barreras o dificultades), guía el modo de 
enseñar conocimientos (saber lengua), habilidades (un saber hacer 
con la lengua), competencias (un usar ese saber hacer) y reflexiones 
(saber usar ese saber hacer) en lengua española.

La inclusión de los estudiantes con Trastorno del Espectro Au-
tista (TEA) responde a sus diferentes NE. Para ello, tanto las barre-
ras educativas como las habilidades salientes se abordan a través de 
adecuaciones, según el perfil pedagógico de cada aprendiz. Un estu-
diante con TEA presenta dificultades de comunicación, de lenguaje, 
de interacción social y posee patrones de comportamiento e intere-
ses restrictivos que dan cuenta de un estilo de aprendizaje atípico. 
Pero, sobre todo, comprometen la disciplina a enseñar justamente 
porque el objeto es la lengua española.

3 El paradigma actual define la discapacidad desde la perspectiva de los 
DDHH en cuanto a condición de ser humano en igualdad de derechos y digni-
dad que los demás. El concepto de discapacidad considera que la misma es el 
resultado de la interacción entre personas con una dificultad o problemática 
física, mental o sensorial y las barreras o límites mentales y ambientales que 
impiden su plena y efectiva realización y participación en la sociedad basada 
en la igualdad de oportunidades y de acceso.
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Adecuación del enfoque al estilo de aprendizaje del 
autismo

…le parole possono essere muri o ponti…4

(Redattore Sociale, 2013)

El estilo de aprendizaje del TEA manifestaría atipicidades que reque-
rirían adecuaciones tanto del contexto como de los programas curri-
culares. Las adecuaciones son ajustes que se realizan para andamiar 
las NE. Desde el punto de vista comportamental, las personas con 
TEA requieren una preparación y anticipación al cambio de contex-
to, según el modelo de las Funciones Ejecutivas (FE, Ozonoff, Pen-
nington y Rogers, 1991; Pennington et al., 1999; Czermainski, Bosa y 
Salles, 2013), de las actividades, con guías personales como sostenes 
emocionales (Lee y Hobson, 2006) y organizacionales. El estilo cog-
nitivo-emotivo del aprendiz con TEA requiere una atención guiada 
de la información relacional relevante (Hobson, 1990, 1993), de situa-
ciones concretas, explícitas, descritas en formatos preferentemente 
visuales (como pictogramas), con poca carga cognitiva-emotiva in-
teractiva, con apoyos personales, concretos y permanentes. El estilo 
comunicativo del TEA requiere instancias explícitas del intercambio 
de información. Los presupuestos implícitos que están en la base 
de la interacción (la intencionalidad, por ejemplo, según las Teorías 
de la Mente (TM; Leslie, 1987; Pennisi, 2016), van evidenciados, tem-
poralizados (generalmente, se tiende a una comunicación breve), 
mediados (con imágenes o TICS), explicitados (con repetición, seña-
lización, visualización), controlados (los estímulos sonoros, como la 
prosodia), con ayudas organizativas, guías concretas, sostenes emo-
cionales, andamiajes de la cognición social (Frawley, 2000). Es de-
cir, que las comunicaciones cotidianas han de ser explícitas, breves, 
declarativas. El estilo neurocognitivo-emotivo del aprendiz con TEA 
requiere una preparación al contexto para guiar, adaptar, calibrar las 
situaciones comunicativas concretas, explícitas cuyas normas sean 
iterativamente redescritas (Karmiloff-Smith, 1994), con poca carga 
cognitiva-emotiva interactiva.

4 “Las palabras pueden ser muros o puentes”, trad. mía.
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Por otro lado, las personas con TEA requieren una enseñanza con 
un enfoque que revise los presupuestos glotodidácticos para con-
templar la heterogeneidad de manifestaciones lingüísticas, comuni-
cativas y sociales, y la diversidad. La enseñanza inclusiva de lengua 
española a estudiantes con autismo requiere ajustes para potenciar 
el modo en que circula la información. En este sentido, el proce-
samiento atípico en el TEA requerirá apoyos para manejar la infor-
mación de un modo global o general. Esto se manifiesta en las difi-
cultades que manifiestan las personas con autismo en anticipar un 
plan de acción, prever consecuencias o resultados finales, completar 
un conjunto, relacionar diferentes dominios cognitivos, establecer 
actividades metareflexivas, metalingüísticas y de metanálisis, acti-
var recuerdos, entre otros. Por otro lado, las personas con autismo 
manifiestan un estilo de aprendizaje que prioriza elementos que se 
procesan de un modo serial, secuencial, con pocas variables, con 
preferencia visual y estímulos o detalles sobresalientes.

Las limitaciones, derivadas de esta condición diagnóstica, se 
pueden paliar con adecuaciones que transformen esas dificulta-
des en una zona de desarrollo próxima (ZDP, Vygotsky, 1964) don-
de realizar, paulatinamente, el andamiaje en las actividades de len-
gua. Igualmente, las potencialidades en el TEA (la memoria léxica, 
Frawley, 2000; la discriminación de rasgos, Happé, 1996) se pueden 
aprovechar para favorecer el aprendizaje y compensar las lagunas 
derivadas de las barreras.

Una didáctica inclusiva para el autismo se propone teniendo en 
cuenta las características individuales de cada aprendiz y realizando 
una programación individualizada (Proyecto Pedagógico Individual 
o PPI) con una adecuación del currículo de modo tal que estruc-
ture, explicite y controle de un modo guiado, gradual y focalizado 
los conocimientos, habilidades y competencias de lengua española 
(Grosso, 2022c).

Para realizar PPI, se tienen en cuenta el diagnóstico de discapaci-
dad y el perfil dinámico funcional (PDF). Ambos documentos especi-
fican las áreas de dificultad y las potencialidades de cada estudiante, 
independientemente de la edad cronológica. Se parte de la zona de 
desarrollo real (ZDR, Vygotsky, 1964). Son las necesidades de apren-
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dizaje que determinan las adecuaciones, no las modalidades de edu-
cación, grado o nivel de instrucción.

Las adecuaciones al currículo se trabajan con el/la docente in-
tegrador/a o sostén, ya que los estudiantes con discapacidad entran 
en muchas instituciones acompañados por docentes de apoyo a la 
inclusión (Italia y Argentina; Grosso, 2021c). El/la docente integra-
dor/a es un mediador externo que funciona según las NE del apren-
diz entre la ZDR y las tareas a realizar con el soporte de un adulto 
(Grosso, 2022c).

Los enfoques estructurales, centrados en el sistema de la lengua, 
no se adecuan al estilo de aprendizaje del TEA porque tanto los ele-
mentos abstractos como metalingüísticos son áreas de dificultad en 
el autismo. Igualmente, los enfoques comunicativos que describen 
los usos no se adecuan al estilo de aprendizaje del TEA, ya que la 
variabilidad de contextos de usos y las reglas resultan limitantes. Se-
gún las FE y Frawley (2000), en el autismo la comprensión de cómo 
funciona comunicativamente el lenguaje o el lenguaje reflexivo, re-
cursivo o el metalenguaje resultan problemáticos.

El enfoque por tareas es una metodología desarrollada a partir 
del enfoque comunicativo que se propone como objetivo final una 
macrotarea, después de una serie de pequeñas tareas que permi-
tirán que el estudiante llegue hasta ese final con las herramientas 
lingüísticas, comunicativas y pedagógicas necesarias para su realiza-
ción. Un enfoque por tareas se adecua al estilo de aprendizaje del au-
tismo si propone tareas o proyectos reducidos, disminuyendo la va-
riable ‘cantidad’ de elementos atencionales a controlar, ya que tener 
en mente una serie de cosas simultáneamente (múltiples tareas) es 
una habilidad de las FE que resulta comprometida en personas con 
autismo. Para ello, ha de privilegiar procesos inductivos, implícitos 
y procesales, tendiendo a la explicitud de un modo gradual y usan-
do pocos elementos, controlables, redescribibles (Karmiloff-Smith, 
1994). Por otro lado, este enfoque parte de la ZDR, ya que tiene en 
cuenta los intereses, necesidades y el cotidiano de los estudiantes, lo 
cual contribuiría a una enseñanza inclusiva.
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Conclusiones

Adecuar el enfoque de lengua española a estudiantes con autismo 
responde al cómo enseñar lengua a aprendices con dicho diagnósti-
co y acata el paradigma actual de DDHH, para la formación del ciu-
dadano participativo. Para enseñar lengua de un modo accesible, con 
equidad, inclusividad y sostenibilidad se parte de la diversidad para 
un aprendizaje significativo según la ZDR del estudiante en cuestión, 
en función del perfil psico-neuro-pedagógico.

Esta enseñanza implica ajustar del enfoque al estilo del TEA, se-
gún la propia condición cognitiva, afectiva, comportamental y per-
sonal. Por lo tanto, se requiere una selección de los niveles de cono-
cimientos, habilidades y competencias a aprender para la realización 
de pocas tareas lingüísticas y comunicativas específicas que se pro-
gramen en función de sus puntos fuertes y sus limitaciones. De este 
modo, se pueden proponer intervenciones al currículo adecuadas.

Proponer adecuaciones curriculares es reflexionar sobre diferen-
tes niveles de accesibilidad. Una programación inclusiva se conci-
be desde un área de experiencia personal del estudiante, como es 
lo que vive cotidianamente. Las adecuaciones que se realizan para 
favorecer el aprendizaje inclusivo derivan de cada estudiante. Cada 
aprendiz es único e irrepetible, por lo que es importante considerar 
la ZDR, que se expresa en los documentos personales, y tener en 
cuenta el perfil psicopedagógico que emerge de modelos psicológi-
cos sobre el autismo. El nivel y el grado de instrucción va a depender 
del PPI que no sigue el currículo ministerial sino que va adecuado a 
su propia condición diagnóstica.

De este modo, se opera desde la interdisciplina (Piaget, 1972) y 
se proponen prácticas transdisciplinarias inclusivas de la glotodi-
dáctica del español. El carácter transdisciplinar emerge desde la in-
tegración de los conocimientos de cada disciplina (la lingüística, la 
psicología, la didáctica inclusiva, la pedagogía) en la propuesta de un 
objeto que resulta de la práctica misma en el cruce de las disciplinas 
implicadas en diferentes niveles para la compresión y la resolución 
de la complejidad que se aborda (Osorio, 2012).
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